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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA PERFOD 

FOLION* — 0848 

“ LAPLATA, 17 MAR, 2024 

VISTO, el Expediente 4061-2024157/2024, mediante el cual se l 

solicita la declaración de Interés Municipal del evento “PROGRAMA DE INMERSIÓN TÉCNICA 

SMART CITIES”, y; 

CONSIDERANDO: L 

Que por decreto N* 0392 del 7 de marzo de 2024 se declara de Interés 

Municipal la participación de la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Piíblicos en el 

evento “PROGRAMA DE INMERSIÓN TÉCNICA SMART CITIES” en la ciudad de Curitiba, 

Brasil, a desarrollarse del 18 al 22 de marzo de 2024; 

Que mediante nota incorporadá a fojas 18 se informa que al 

mencionado evento asistirá, en representación de la Secretaría de Planeamiento, Obras y 

Servicios Públicos, la Directora de Ordenamiento Urban¿>, Arquitecta María Julia GUILLARTE; 

Que el presente Decreto se dicta en virtud de las facultades conferidas 

por la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N*6769/58); 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1*: Determínase que al evento “PROGRAMA DE INMERSIÓN TÉCNICA SMART 

CITIES” a desarrollarse del 18 al 22 de marzo de 2024, en la ciudad de Curitiba, Brasil; 

F/ declarado de Interés Municipal por el decreto N%0392/24, asistirá en representación de la 

Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, la Directora de Ordenamiento 

Urbano, Arquitecta María Julia GUILLARTE, DNI 32.253.789. 

ARTÍQQLQ 29%: El presente Decreto Será refrendado por el Secretario de Planeamiento, 

Obras y Servicios Públicos. 

ARTÍCULO 3%: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese al Boletín Oficial Municipal. 

Cumplido, archívese. 

Dr. JULIO ALAK 
Intendente 
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